
Guayaquil, 09 de Marzo de 2.018 

Señora 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO FREJOMI S.A., 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Sírvase registrar en el Libro de Acciones y Accionistas que en esta fecha cedo y transfiero 

a favor del Sra. GINGER STEPHANIE ESPINOZA BRAVO, con cédula de ciudadanía No. 

0930329263, las doscientas ochenta (280) acciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, que tengo en el capital de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FREJOMI S.A., con Expediente No. 716076, 

En señal de la aceptación y confirmación también suscribe esta carta el cesionario. 

Agradeceré notificar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

Atentamente, 

CEDENTE 
/ 

FREDERY CUERO MONTAÑO 

C.C. No. 080047311-8 

CESIONARIA + 
GINGER STEPHANIE ESPINOZA BRAVO 

C.C. No. 093032926-3



 

 



 



Guayaquil, 09 de Marzo de 2.018 

Señora 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO FREJOMI S.A., 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Sírvase registrar en el Libro de Acciones y Accionistas que en esta fecha cedo y transfiero 

a favor del Sr. JOHN JAVIER ORTIZ GUADALUPE, con cédula de ciudadanía No. 

0923279210, las trecientas treinta (330) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, que tengo en el capital de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FREJOMI S.A., con Expediente No. 716076. 

En señal de la aceptación y confirmación también suscribe esta carta el cesionario. 

Agradeceré notificar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

Atentamente, 

CEDENTE 

JORGE HUMBERTO MOSQUERA BRAVO 

C.C. No. 091128387-7 

CESIONARIO 

  

JOHN JAVIER ORTIZ GUADALUPE 

C.C. No. 0923279210



 

 



 


